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Ante la próxima Asamblea nacional 
Cumplimentandola reciente Real orden de 28 de 

diciembre último pasado, en la que se establece la 
Colegiación oficial obligatoria para la clase de Prac
ticantes de Medicina y Ciruf{ía, casi todos nuestros 
Cofep,ios han tra!lsformado ya su estructura de carác
ter libre) como hasta aquí la tenían, por e! de oficial 
obligatoria, celebrándose con este motivo Asambleas 
provinciales) que por la lectura de la prensa hermana 
f¡('mos visto han sido grandes actos de entusiasmo y 
solidaridad profesional. 

Nuestro Colegio, con este motivo) también ha cele
brado una Asamblea provincial el día 14 de! actual, y 
fanto por el número de asistentes y adheddos al 
simpático acto, así como por el entusiasmo y cardial 
compaiierismo que reinó en el mismo, podemos afirmar 
que el espíritu social y profesional de los Practicantes 
toledanos cada día son mayores, l/inilándonos) en 
este artículo, tan sólo así e.lpresarlo) toda vez que en 
otro lugar damos detallada información de este im
portante y hermoso acto. 

Como consecuencia de la mencionada disposición, 
estableciendo nuestra Colegiación obligatoria, la Fe
deración nacional de Colegios de Practicantes espa
ñ()les) representación suprema de la Clase Izasta hoy, 
queda sin efecto, al igual de lo acontecido con los 
Colegios libres, y el Comité ejecutivo de la misma, ve
lando siempre por el mejoramiento de la Clase y por 
Sil mayor prestigio, ha acordado la celebración de una 
Asamblea nacional, para, que ésta se pronuncie en la 
orientación, reglamentación y nombre que deba darse 

al futuro organismo, que Iza de ser suprema repre
sentación de la Clase. 

Si todas las Asambleas que Izemos celebrado 
Izan tenido un gran interés, entendemos que la pró
xima a celebrarse en la sef{unda quincena del mes 
de mayo, lo tiene en grado superlativo, y por eso 
aplaudimos el acuerdo del Comité ejecutivo de que 
ésta sea con carácter general, pudiendo emitir opinio
nes todo el que esté en posesión de! título de Practi
cante, aunque no represente en ella a ninguna colecti
vidad. 

Nosotros) consecuentes con nuestro criterio de 
siempre) tan sólo pedimos que el respeto e igualdad 
sea para todos al mismo tiempo y que se destierren 
personalismos F dualismos altamente perjudiciales a 
los intereses de la clase. 

Con alteza de miras)' nobleza de intención, aplau
damos las orientaciones que estimemos buenas) reco
giéndolas con cariño y plácemes) vengan de quien 
vinieran) y desterrando o desecllando con energía a 
aquellas en las que se vislumbre las de medro persa· 
nalo en las que se intenten la división de las fuerzas 
que deben constituir el bloque único de los practican- ' 
tes espaiioles. 

Acudamos el mayal' número de profesionales a la 
próxima Asamblea con el noble ideal seTialado) y 
obtendremos nuevos triunjos pró.1'imos si) compactos 
nuestros ideales) afianzamos la subordinación a la 
representación suprema que en esta Asamblea Iza de 
nombrarse para regir los destinos de la misma. 
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Asamblea Provincial 
En conformidad con la convocatoria in~erta en nuestra pu

blicación anterior, se celebró este importante acto el día 14 
del actual, en el Salón de Actos de los Colegios J\1édico-Far
macéutico de esta capital, Instituto, 1, principal, a las doce de 
la mañana, ocupando la presidencia el ilustrísimo señor iuspec

. tor provincial 'de Sanidad, doctor don Aurelio Boned, acom
pañado por la Junta directiva del Colegio y compañera .señori
ta Vera. 

Se abre la sesión con la asistencia de los señores siguien
tes: Ludeña, González, López-Pintor, Hidalgo, Pomeda, 
Arriaga, Sánchez-Largo, Sánchez (don Pablo), Fernández-Mo
raleda, Garcia (don Pablo), Ibañez, Rico, Villasevil, Peces 
(don Alvaro), Cuerva, Martín Tofiños, Gutiérrez, Tejero, Ga
marra, señorita Elvira Vera, señores Escobar, Martín López, 
Navarro, Torán, Mompó, Gómez (don Vicente), Vergara 
(don Jnan), Moreno, Rodríguez (don Agustín), García (don 
Floro), Arellano, Martín (don David), Olivares, Gil, Peces 
(don Dimas), Díaz Carralero (don José Antonio), Martín de la 
Torre, RodríguE'z (don Isidro), Sánchez (don Félix), G3'rcia 
Miguel, Moreno Cid, López Ayllón, Segovia, Vargas. Her
nimdez (don Felipe), Pérez Ferrer, Vidales, Díaz Peñalver 
(don Inocente), García Brazales, Mesa, La Flor (don Lean
dro), La Flor (d<in Angel) y Rodríguez-Morcillo. 

Se da lectura a las adhesiones así como a cartas en las que 
justificau su no asistencia a esta reunión de los señores don 
Angel Morales, don Rafael Caballero, don Vicente Díaz Ca
nalero, don Pablo S. Balmaseda, don Félix González, don 
Mariano Díaz, don Bonifacio Macias, don Jesús Moreno, don 
Mariano Gómez, don Daniel Martín Cuéllar, don Baldomero 
de Dios, señorita Ana Roig, don Daniel Gómez, don Raimun
do Martín Doblado, don Pedro Muñoz, don Euuaruo Esteban, 
don Pedro Fernández, don Antonio Canales, don Jesús Esco
bar, don Emiliano Sánchez, don Ezequiel Ezquerra, don Pedro 
Sánchez Largo, don Antonio Gómez, don Casto Peña y don 
Lázaro Fernández. 

Se da lectura del acta de la Junta general anterior, que es 
aprobada por unanimidad. 

El tesorero señor Arriaga da lectura del estado económico 
del Colegio, siendo su efectivo metálico 1.150'88 pesetas, y la 
Asamblea, después de darse por enterada del mismo, acuerda 
nombrar a los señores La Flor (don Leandro), Rodriguez Mor
cillo y Pérez Ferrer, para que informen respecto al mismo. 

Por secretaría se da lectura del Real decreto fecha 28 de 
diciembre último pasado, por el cual se conceue a la clase de 
practicantes la colegiación oficial obligatoria. 

El presidente del Colegio señor González Iniesta, manifies
la que después de leída la disposición anterior, se considera di
suelto este Colegio, pero antes de proceder reglamentaria
mente a este hecho, es preciso aclarar que se hace con los fon
dos existentes en la actualidad en el mismo, para lo cual soli
cita del señor ~presidente de la Asamblea, ilustrísimo señor 
inspector provincial de Sanidad doctor Bon .. d, abra discusión 
respecto a este particular. 

La presidencia accede a los deseos del señor González 
Iniesta, por considerarlo muy oportuno, y después de hacer uso 
de la palabra los señores López Ayl1ón, Ludeña y Fernández 
Moraleda, se acuerda por unanimidad que los actuales fondos 
pasen al nuevo Colegio de carácter obligatorio. 

El señor Fernández Moraleda propone que con objeto de 
honrar a los que durante veintiocho años han trabajado deno
dadamente por el engrandecimiento del Colegio que se disuel
ve y por el bien de la clase en general, figuren, al ser posible, 
los retratos de aquellos compañeros que desempeñaran la pre
sidencia durante la existencia de aquél, en la Secretaría del 
nuevo Colegio, y en caso de que esto no pudiera hacerse, al 
menos sus nombres. 

La Asamblea acoge cariñosamente la propuesta del señor 
Fernández Moraleda y asi se aprueba. 

El señor González Iniesta, cou la venia de la presidencia, 
manifiesta que antes de procederse a la disolución del actual 
Colegio, entiende ser para él uria obligación el dirigir por 
última vez como presidente del Colegio la palabra. Agradece 
la iniciativa del señor Fernández Moraleda, y estimando inter
pretar el pensamiento de los señores que en la actualidad 
existen, que han ocupado el cargo de presidente del Colegio 
toledano, agradece su iniciativa, así como a la Asamblea, por 
haberse pronunciado satisfactoriamente a tal proposición. 

Ligeramente hace sucinto relato de ta vida del Colegio 
durante sus veintiocho años de actuación que pueden conden
sarse en entusiasmos y abnegaciones, disciplina, orden y afec
to cariñoso hacia nuestros inmediatos jefes los médicos, así 
como subordinación y respeto a los poderes constituidos repre
sentados por las dignísimas autoridades gubernativas y muni
cipales .. 

A la ligera énumera los actos y asambleas en que el Cole
gio actuó y en los que siempre patentizó un ideal de reivindi
cación profesional, jllsto y merecedor, destacándose muy prin
cipalmente en aquellos asuntos relacionados con los practican
tes rurales. No precisa extenderse en este punto; pues de 
todos los reunidos y de la dignisima autoridad sanitaria que 
nos preside, es sabido lo que el Colegio toledano ha trabajado 
sin descanso y sin desmayo, por mejorar la situación de estos 
compañeros. Hoy éstos han mejorado, sino lo que nosotros 
hubiéramos querido, al menos se ha conseguido el reconoci
miento de su personalidad técnica auxiliar, obteniéndose tam
bién el aumento de su consignación en sus titulares, y este éxito 
que nosotros reconocemos como granue, justo es proclamarlo 
alto, no sólo ha sido por la actuación de nuestro Colegio, sino 
por la actuación entusiasta de la clase y por su más alta re
presentación, la Federación nacioual de Colegios de practi
cantes de España, que íntimamente compenetrada, ha dirigido 
todos sus esfuerzos para conseguir tan anhelosa mejora. 

El otro éxito consegnido es el motivo por el que estamos 
reunidos; la colegiación olicial obligatoria; en breves palabras 
expresó lo que significa para nosotros esta forma de colegia
ción, así como manifiesta la gratitud hacia los gobernantes 
que la implautaron. 

Tiene un recuerdo emotivo para los campañeros que nos 
dejaron por la ley fatal, muchos de los cuales actuaron con 
grandes entusiasmos, destacándose sus actuaciones en bien de 
nuestro Colegio. Descansen en pa2. 

A los nuevos colegiados que pur la disposición reciente 
vienen a engrosar las lilas de la colectividad, les manifiesta 
que aquellos que por apatia o desidia no figuraban e.n ellas, 
son recibidos cariñosamente como hermanos con los brazos 
abiertos, asi como aquellos que con anterioridad pertenecieron 
y dejaron nuestra casa. son recibidos como hijos pródigos que 
vuelven al seno paternal, no como obligación forzosa, sino 
como dictado de un deber de conciencia. Venid todos sin pre
juicios, que os aguardamos con los brazos abiertos, haciéndoos 
participes de cuanto poseen10s. Recientemente ha sido aproba
do que nuestros fondos sociales constituirán el capital del 
nuevo Colegio oficial, nuestro mobiliario, nuestro domicilio y 
enseres serán vuestros, y con ellos nuestro afecto y nuestro 
cariño. 

Termina expresando su reconocimiento al dignisimo señor 
inspector provincial de Sanidad, doctor Boned, por haber acep
tado la presidencia de la Asamblea, y aun temiendo herir su 
susceptibilidad y modestia, debe manifestar quesu presencia en 
este acto le ha realzado grandemente. 

Expresa la cariñosa acogida que en touo momento le ha 
dispensado, cuando en diferentes ocasiones ha tenido que visi
tarle con moti vo de algún asunto profesional, siendo resueltos 
Jos asuntos satisfactoriamente. 

Solicita de la Asamblea se dirija un telegrama al excelen· 
tísimo señor director general de Sanidad, doctor Palancll~ 
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como primer acto del nuevo Colegio, saludándole y poniéndo
nos a su superior disposición. 

Al terminar el señor González Iniesta, es ,calurosamente 
aplaudido. 

La presidencia pregunta si se aprueba 10 propuesto por el 
señor González Iniesta, y la Asamblea por unanimidad así 
lo aprueba. 

Al comenzar hablar el doctor Boned, es interrnmpido por 
nna larga y entnsiasta ovación. 

Empieza agradeciendo al presidente del Colegio señor 
González Iniesta, las cariñosas frases que en su brillante dis
curso le ha dedicado, y en honor a la verdad, debe manifestar 
que cuantos asuntos ha llevado el Colegio de Practicantes de 
la provincia de Toledo a la inspección provincial de Sanidad, 
han sido de tan extricta justicia que, cumpliendo con el cargo 
que de&empeña, ha tenido que informar y mnchas veces resol
ver satisfactoriamente_ Para conseguir vuestros deseos, eso es 
10 más principal, pedir con justicia, siendo difícil haciéndolo 
así de que seais defraudados en vuestras solicitudes y si aqué
llas son con la alteza de miras como 10 hacéis, tened la seguri
dad que el éxito será seguro. La mayor parte de vuestras 
aspiraciones son tan dignas y tan justas, que tengo la seguri
dad que poco a poco habéis de idas consiguiendo; prueba re
cierlte de mi modo de pensar es el" mejoramiento de las dota
ciones de vuestras titulares, la inclusión en el plan de vuestra 
carrera del grado de Bachiller elemental, el carnet de identi
tidad profesional y, últimamente, la colegiación oficial obliga
toria. Clase como la vuestra que quiere ante todo mayores 
conocimientos técnicos auxiliares para poder mejor desempe
ñar vuestra interesante labor profesional, en bien de ia salud 
pública, merece todo género de elogios y es muy justo que 
obtengáis la merecida recompensa; por otro lado, vuestra 
lealtad para la digna clase médica y vuestra respetuosa adhe_ 
sión al poder público os hace merecedores de que logréis vues
tros anhelos justos y desinteresados. 

Ligeramente y de una forma elocuente manifiesta las 
mejoras que nos queda por conseguir y que lograremos si 
persistimos en nuestra conducta actual de respeto y subordina
ción y si nuestro espíritu de unión y de solidaridad no decae, 
puesto que en el desarrollo que forzosamente tiene que hacer
se del problema sanitario nacional, llenaremos una indicación 
precisa y terminante. Felicita a la Asamblea por el feliz 
acuerdo de telegra!1ar al excelentísimo señor director general 
de Sanidad, doctor Palanca, participándole la nueva constitu
ción del Colegio y su inquebrantable adhesión y respeto, y vé 
en este primer acuerdo de la nueva corporación oficial, la 
subordinación proverbial de nuestra clase, adhiriéndose con 
todo cariño a tau laudable iniciativa y dedicando calurosos 
elogios al ilustre director general de Sanidad, doctor Palanca, 
de quien espera fr·uctífera actuación, dada sus excepcionalísi
mas condiciones de talento y amor profesional médico. 

Felicita a la junta directiva del Colegio por la organiza
ción y resultado de esta Asamblea, así como por los trabajos 
llevados a cabo durante su actuación en bien del Colegio, y 
recomi~nda a los que por tener imperiosamente que venir a 
él, cumplimentando soberana disposición, lo hagan sin prejui
cios, desterrando pasiones equivocadas y guiándoles tan sólo 
el cariño que deben profesar a su carrera. La acogida por 
el Colegio no puede ,er más fraternal y entusiasta, ya lo 
estáis viendo, os reciben los antiguos colegiados con los brazos 
abiertos, haciéndoos partícipes de su capital, de su domicilio 
social y de todo 10 que constituye su propiedad; ejemplo más 
sublime d<l fraternidad no puede darse, y por esta demostra' 
ción de afectuoso cariño, debéis venÍ!- al Colegio con todo en
tusiasmo y con gran fe, desterrando, si los tenéis, temores 
infundados que pudieran asaltaros. 

Termina haciendo votos por la nnión que preside hoya los 
practicantes toledanos, ofreciéndose a todos y deseando que 
las deliberaciones y act¡erdos de esta Asamblea redunden en 
bien de la clase. 

El doctor Boned, es muy justamente aplaudido por su doc
trinal y entusiasta discurso y después de considerarse disuelto 
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el Colegio de Practicantes de carácter libre, se procede al 
nombramiento de la mesa de edad, para la constitución del 
mismo con el nuevo carácter de o!1cial obligatorio. Se consti
tuye·la ~esa de edad por los señores siguientes: presidente, 
don Pablo Segovia, de Toledo; vocales: don Guinersindo 
Vargas, de Nombela, y don Emilio Garda Miguel, de Ma
dridejos; secretados: don Alejandro Pomeda y don Felipe 
Hernández, ambos con residencia enToledo. 

Después de dar posesión de sus ·cargos a dichos señores, el 
señor inspector provincial de Sanidad abandona el local en 
medio de grandes aplausos, acompañado por nna Comisión 
compuesta de los señores Segovia, González, López Ayllón, 
Peces (don Alval"O), Gómez (don Vicente), Rodríguez, Díaz 
Carral ero, Díaz Rodríguez, Ludeña. Tejero y Pomeda. 

Reintegrada al Salón de Actos la Comisión nombrada 
para despedir al señor inspector provincial, se reanuda la se
sión; el presideute don Pablo Segovia, en sentidas frases, ex
presa sus entusiasmos por la colegiación a la que pertenece 
sin interrupción desde que se fundó el Colegio y felicita a la 
junta directiva saliente por su actuación acertada; en elocuen
tes palabras expresa que si persistimos en la unión, ésta nos 
dará un resultado satisfactorio en nuestros anhelos de mejora' 
miento social y profesional, su larga vida así se lo ha demos
trado, pues las mejoras obtenidas parla clase desde la actua
ción del Colegio en nuestra provincia, son muchas, que por.el 
tiempo apremiar, se limita solamente a señalar por ser de 
todos los reunidos conocidas. Al terminar el señor Segovia es 
frenéticamente aplaudido. 

El señor González Iniesta pide la palabra, y una vez con
cedida por la presidencia agradece a ésta laq frases cariñosas 
que ha dirigido a la junta directiva saliente, pero mani!1esb 
que aquélla no hizo nada n,ás que cumplir con su deber de 
velar por el prestigio y decoro de la clase; reconocida por ésta 
que cumplió con el deber señalado, le es muy grato, interpre
tando el sentir de sus compañeros de directiva, expnsar que 
con esto se encuentra suficientemente pagada y reconocida y 
aprovechando la oportunidad de estar en el uso de la palabra, 
manifiesta qlle al saludar a la Asamblea al comienzo de la se
sión, había omitido un saludo que quería hacerlo resaltar v 

, que por el estado de ánimo emocional en que estaba, Se le habí;' 
olvidado, esta omisión había sido el saludar a la digna compa
ñera señorita El vira Vera, entusiasta colegiada que se sienta 
en la presidencia y que con su asistencia al acto realzaba éste, 

También aprovecha estar en el uso de la palabra para des' 
tacar la personalidad que por sn edad ha correspondido presidir 
esta parte de la sesión, manifestando que ha.sido verdadera
mente providencial que la mesa de edad esté constituída preci· 
samente por antiguos colegirtdos entnsiastas profesionales. 
Recuerda que el señor Segovia es socio fundador del Colegio, 
desaparecido así, como el señor López Ayllón, preseute tamo 
bién en la Asamblea, cuyos dos compañeros destacáronse 110-

toriamente por sus entusiasmos y cariños para el Colegio, os' 
tentando en él repetidas veces cargos directivos que merecie
ron la efusiva felicitación del mismo, por sus acertadas actua
ciones. Solicita de la Asamblea se pronuncie en un voto de 
gracias por los trabajos prestados por tan queridos compañeros 
en honor del Colegio. Así se aprueba. 

La señorita Vera agradece al señor González lniesta el 
afectnoso saludo que la ha dirigido. 

El señor López Ayllón también agradece el voto de gra
cias que la Asamblea le ha conferido, pero solicita que éste se 
haga extensivo al se110r González lniesta, que indudablemente 
por su modestia, ha omitido que juntamente con los señores 
Segovia y López Ayllón fué fundador del Colegio, Como puede 
comprobarse con el acta de constitución del mismo, siendo 
nombrados de su primer Directiva: el señor Segovia, vicepre
sidente; el que hace u;o de la palabra, secretario, y el señor 
González, vic"secretario. La Asamblea así 10 acuerda. 

El presidente señor Segovia manifiesta que en ccJUformidad 
con la convocatoria se va a proceder a la elección de Directiva 
del nuevo Colegio ol1cial, suspendiéndose la sesión por guince 
minutos. 
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Reanudada ésta, se procede a la vótación; primeramente 
emiten el voto los señores presentes y después son entregados 
por el secretario saliente, señor López Pintor, las votaciones 
recibidas por correo, retirándose la del señor Díaz Peñalver, 
por haberlo efectuado por presente. 

Efectuado el escrutiuio, son proclamados por mayoría de 
votos: Presidente, don Feruando González; vicepresidente. 
don Valentín López; tesorero. don Isabelo Ludeña; contador. 
don Pedro Pérez; secretario, don Teófilo López Pintor; vice
secretario, don Isidro Hidalgo; vocal primero, del distrito de la 
capital, don Rafael Torán, de Toledo; vocal segundo, del dis
trito" de Torrijas, don Ezequiel Ezquerra, de Fueusalida; 
vocal tercero, del distrito de Madridejos, don Isidro Díaz, de 
Madridejos; vocalcuarto. del distrito de Illescas. don Juan Ma
nuel Vergara. de Valmojado; vocal quinto, del distrito de Ta
Javera de la Reina, don Ed)lardo Esteban, de Talavera de la 
Reina; vocal sexto. del <listrito de Ocaña, don Vicente Díaz 
Carralel'o, de Ocaña; vocal séptimo, del distrito de Navaher
mosa. don Vicente Gómez, de Navalucillos; vocal octavo, del 
distrito de Escaloua, don Lázaro Fernández, de Méntrida; 
"ocal noveno. del distrito de LilIo. don David Martín, de 
Lillo; vocal décimo. del distrito de Orgaz, don Alberto Benito, 
de Sonseca. 

El señor González Iniesta pide la palabra. El presidente se 
la concede, y el señor González Iniesta protesta de la elección 
del vocal del distrito de Orgaz, don Alberto Benito, por 
entender que no siendo colegiado en la actualidad dicho señor, 
no puede ser elegido para desempeñar este cargo. máxime 
este por una diferencia de un voto sobre el señor Feruán
dez (don Ped1"O). es aqnél proclamado. Manifiesta que son mo
tivos poderosos los que aduce. reservándose otros que omite 
de expresar por no estar presente dicho señor Benito, pero lo 
que sí quiere anticipar a la Asamblea es que este compañero 
ha sido siempre un díscolo para la colegiación. no siendo su 
conducta todo lo recta qne debiera para sus compañeros que 
ejercen en el mismo pueblo, por lo cual solicita de la Asa m
blea la anulación de la proclamación del señor Benito, y al 
objeto de que esto no pueda constituir un castigo al distrito de 
Orgaz, que queda sin representación en la directiva del Cole
gio, propone se autorice a ésta para que, interinamente, haga 
este nombramiento. hasta que por dicho distrito y E'n confor
midad con 10 estatuído en el nuevo reglamento, nombre aquél 
dicho cargo directivo. 

La Asamblea se pronuncia unánimemente en conformidad 
con lo expuesto por el señor González Iniesta. 

Visto lo avanzado de la hora, dos y media de la tarde, la 
presidencia suspende la sesión, acordándose reanudarla a las 
cuatro de la tarde para continuar con la orden del día. 

* * * 
A las cuatro y media de la tarde se reanuda la sesión en el 

mismo local que por la mañana. . 
El señor Segovia abre la sesión, dando posesión a la nueva 

Junta directiva. Ocupan la presidencia los nuevos directivos y 
en breves palabras el señor González Iniesta, en representa
ción de sus compañeros. da las gracias a la Asamblea por la 
confianzi\ que en ellos han depositado, designándoles para sus 
respectivos cargos, prometiendo que todos y cada uno de los 
compañeros de directiva procurarán hacerse con su conducta 
acreedores a la confianza que les han confiado. Solicita el COll

curso de todos los presentes y de los ausentes para poder mejor 
desarrollar el intenso trabajo que tiene que pesar sobre esta 
nueva Junta directiva. al fin de que la colegiación oficial sea 
una realidad en la provincia en breve tiempo, persiguiendo. 
como a intrusos a aquellos que no quieran cnmplimentar la dis
posición ministerial que establece nuestra colegación con el 
carácter de forzosa. 

Por el secretario se procede a la lectura del proyecto de 
reglamento del régimen intérior deí Colegio, que fué publica
do en el periódico EL PRACTICANTE TOLEDANO perteneciente 
al pasado mes de marzo, y que, con anticipación a esta reunión, 
no se ha recibido .ninguna enmienda o modificación. 
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Se aprueba sin discusión del capítulo primero los artículos 
1,°. 2.° y 3.° 

Al leerse el artículo 4.°, el señor Pérez Ferrer solicita se 
le aclare qué patente es la que tenemos qlle abonar. si indus
trialo profesional, así como si se sabe a cuánto puede ascen
der. 

El señor López Ayllón, de la ponencia. le contesta expre
sando que cree sea la de patente industrial. y que por s"r mny 
prematnro todavía no se han hecho trabajos para poder contes
tar categóricamente a lo qne solicita el señor Pérez Ferrer 
respecto a la cuantía de la misma, pero que por entender ser 
de jnsticia. aquélla no podrá nunca llegar a la mínima que 
satisfaga el profesor médico. 

El sefior Torán manifiesta qne la patente tendrá que ser 
del mismo carácter que la que se extiende para la clase médi
ca y que cree que es como indnstrial. 

El señor Pérez Ferrer insiste en su pretensión y manifiesta 
que cree para menor responsabilidad del Colegio, que las pa-' 
tentes se satisfag-an como hasta aqní. particularmente. 

El señor Ludeña, de la ponencia, le contesta manifestando 
que este articulado es copia fiel de los Estatutos generales dic
tados por Real orden. y que la ponencia ni el Colegio pueden 
modificarlos. al menos su esencia. 

El señor Pérez Ferrer. oídas las manifestaciones del señor 
Ludeña. retira su proposición. 

Se aprueban sin discusión los artículos 5.°, 6.°. 7.° y 8.° 
igualmente el capítulo segundo con sus artículos 9.°. 10. 11. 
12 Y 13. Al artícnlo 14. que establece la cuota de 1'50 pesetas 
mensnal. presenta una modificación el señor Hidalgo, solici
tando que ésta sea de dos pesetas. en vez de 10 señalado en el 
proyecto del reg-lamento. por entender aquella mezquina para 
laq atenciones del Colegio, El señor Torán manifiesta que cree 
que está bien la establecida por el citado proyecto. pues con la 
nneva organización ha de tener más sólidos ingresos el Cole
gio y pesan ya demasiad1s cargas para muchos compañeros, 
que sus haberes son reducidos. 

El señor López Ayllón. por la ponencia. contesta al señor 
Flid11g-0 los poderosos motivos que aquélla ha tenido para esta
blecer esta cuota. pero como en otro articulado del reglamen
to se consigna que; caso pl·eciso. la Directiva puede establecer 
cuotas extraordinarias. entiende que los temores del señor 
Hidalgo respecto a que dicha cuota pueda ser insignificante 
para las atenciones del Coleg-io. son infundados. 

El señor Hidalgo. oído las mauifestaciones de la ponencia. 
retira su proposición y es aprobado el artículo 14 tal como está 
redactado. 

Igualmente se aprueban los artículos 15, 16. 17, 18 y 19 sin 
discnsión. 

Al leerse el artículo 20. el señor Pérez Ferrer solicita que 
desaparezca totalmente del réglamento, por entender muy 
difícil su cumplimiento. 

Por la ponencia le contesta la presidencia, explicando los 
motivos fundamentados que ha tenido ésta para llevar esta 
redacción al articulado. contando con los sentimientos en casos 
precisos de caridad y vocación profesional que en todo momen
to debemos exteriorizar, y dejando como juicio en todo caso el 
criterio que pueda ser solicitado por ambos interesados de la 
Junta directiva. 

El señor Pérez Ferrer entiende, apesar de las explicacio
nes dadas por la presidencia, la dificultad de que se cnmpla 
dicho artícnlo, pero como él en el fondo, está conforme con 
su idea y tan sólo al impugnarlo lo hacía por el temor de que 
se faltare al mismo, retiraba su petición. Es aprobado tal 
como figura en el proyecto de reglamento el artículo 20 y 
el 21. 

El capítulo III se aprueba tal como lo presenta la ponencia 
con sus artículos 22, 23 y 24, 

También se prueba del capítulo IV sus artículos desde el 
25 hasta el 42. 

Al artículo 43. el señor Pérez Ferrer, interesa una modifica
ción en las obligaciones del Secretario, por entender pesan 
grande~ trabajos para el que desempeñe este. cargo y solicita 
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se suprima de este artículo la remisión a cada colegiado de 
una lista del Colegio, quedando solamente obligado al envío 
de éstas a los señores director geueral de Sanidad, inspector 
provincial de Sanidad, señor subdelegado -de Medicina del 
partido, Consejo general de la clase y dirección del PRACTI
CAXTE TOLEDANO para su inserción en el mismo, supliendo 
esto a lo que interesa el articulo respecto al envio a cada 
colegiado de dichas listas. 

La ponencia estima aceptable la proposición del señor 
Pérez Ferrer y se acepta por la Asamblea. Se aprneban los 
artículos 44- y 45. 

El señor Torán solicita que en las obligaciones del vicese
cretario entre la de extender los recibos de cuota de colegiado, 
por pesar suficiente trabajo en las funciones de este directivo. 

Es aceptada la proposición del señor Torán, pasando esta 
obligación a enumerarse con el artículo 46, corriéndose su 
numeración. 

Se aprueban los artículos 47, 48, 49 y 50. 
Igualmente se aprueba sin discusión el capítulo V con todo 

su articulado. 
También se aprueban los capítulos VI y VII y sus respec

tivos artículos. 
El capítulo VIII es aprobado sin discusión, y a propuesta 

de la ponencia, en el artículo 69, se aumenta su numerado, 
imponiendo la obligación a las Juntas de distrito de remitir al 
señor subdelegado de Medicina correspondiente, la lista de 
colegiados pertenecientes al mismo. 

Se aprueba en su totalidad el resto del proyecto del regla
mento presentado por la ponencia nombrada para la confec
ción del mismo y compuesta por los señores González, López 
Ayllón y Ludeña. 

La presidencia propone, una vez aprobado el reglamento, 
que se ratifique el nombramiento de presidentes honorarios a 
Jos que lo eran del anterior Colegio. don Marcelo García, 

- ro-

bastante frecuentes los embarazos tardíos, valga el 

ejemplo citado por Fritsch en el que el embarazo 
sobrevino a los veinticinco años. Pero a pesar de 
estos embarazos tardíos creemos que clínicamente 

clebe considerarse como estéril el matrimonio que 

a los cuatro años de vida conyugal y acoplamientos 

sexuales no ha tenido lugar el embarazo. 
Naturalmente que no afirmaremos de una ma

nera rotunda ni muchos menos que la esterilidad es 

perpetua en estos matrimonios, sino que lo haremos 

con muchas reservas, ya que la esterilidad puede ser 
ocasionada por inflamaciones la mayor parte de 

las veces gonoc6cicas, que andando el tiempo pue
cien ser curadas bien por medios tarapéuticos, bien 

por sí solas, ya que todos los procesos flogísticos 
regresan como es de todos sabido y bien puede 

suceder que un oviducto hasta entonces obstruído 

por una inflamaci6n al regresar ésta, deje un cami
no lleno que permita la conjunci6n del elemento 

masculino y femenino y tengan lugar la fecunci6n 
hasta entonces imposibilitada. 

Este es probablemente un caso que se repite 
con frecuencia y quizá el que más embarazo tardío 
ocasiona_ 
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don Antonio Piga y don Angel Moreno. Así se acuerda por 
aclamación. 

El señor Vargas felicita a la nueva Junta directiva ya los 
señores que componían la anterior, por su actuación al frente 
del Colegio, principalmente en lo que respecta a dotaciones 
de titulares. La presidencia agradece al señor Vargas su feli
citación. 

El señor Vargas solicita que, como los problemas que se 
han de presentar a la actual Junta han de ser bastantes, con
vendría que para aquellos que estime necesario se asesore de 
un letrado. 

El señor López Ayllón, entendiendo muy oportunas las 
manifestaciones del señor Vargas, y solicita que se nombre para 
resolver asuntos del Colegio un letrado fijo. 

El señor Ludeña manifiesta que aun reconociendo la ne
cesidad del expresado letrado, estima no ser ésta la ocasión 
propicia para nombrarle. 

Después de ligera discusión, en la que intervienen diferen
tes colegiados, se acuerda autorizar a la directiva pa ra el 
nombramiento y estudio respecto a este particular. 

La presidencia manifiesta que por 10 avanzado de la hora 
no puede nada más que a la ligera explanar un asunto que es
timaba de gran importancia y que conocen todos, aun cuaudo 
no con grandes detalles; se refiere a EL PRACTICANTE TOLEDA
NO, órgano en la prensa del Colegio toledano; todos sabéis que 
el periódico se creó hace ocho años y que por no hacer responsa
bilidades de las pérdidas que pudiera tener al Colegió, éste 
rechazó la propiedad del mismo y su publicación sólo corrió 
por el que os dirige la palabra, afrontando todos sus gastos y 
responsabilidades, pues hoy que tiene una vida próspera y casi 
asegurada, vuelvo a poner a disposición del Colegio el perió
dico de mi propiedad, y ya que le dísteis el nombre de órgano 
oficial' del Colegio, sea en efecto con todas sus garantías y 
todas sus responsabilidades del Colegio su propiedad con todo 

- II-

Esterilidad de origen masculino. 

En no pocas ocasiones, el hombre que reclama 

a la mujer, muchas veces de una manera grosera su 

derecho a ser padre, es el responsable de la esteri

lidad matrimonial. 
No hacemos referencia en este apartado de 

aquellos casos en que la mujer es estéril a 
consecuencia de una contaminación blenorrágica 

por el marido de la cual nos ocuparemos más ade

lante, sino de aquellos otros casos en que los órga
nos genitales femeninos se encuentran sanos y aptos 

para la fecundación y ésta no tiene lugar. 
La vanidad del varón siempre patente en todos 

sus actos sufre una exacerbaci6n en lo que al pro
blema sexual se refiere. El hombre, a medida que 

va subiendo la empinada escala de la vida, va per

diendo facultades vitales, sus músculos pierden 
elasticidad, su memoria no es tan feliz como en la 

juventud, su inteligencia se va embotando poco a 

poco, su cabello torna blanco por la nieve de los 

años, que es la que más enfría todo el cálido am

biente de la juventud, esto con tristeza lo reconoce, 

pero con qué petulancia quiere resistirse ante la 

extinci6n del fuego sexual, con qué obsceno cinis
mo en algunas ocasiones quiere mostrarse vigoroso 

varón. Nunca quiere reconocer que él es el culpa-
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cuauto posee, no pudieudo presentar detallada cuenta del mis
mo porque el señor administrador, a la vez hasta hoy tesorero 
del Colegio, sus ocupaciones de este cargo no le han permitido 
poder presentárosla como yo y él hubiera querido. 

Debo expresaros que cuantas ganancias se han obtenido 
del periódico, en él se han gastado, patentes están donaciones, 
concursos celebrados de canIcter literario profesional y núme
ros extraordinarios que recibieron la felicitación general de la 
clase y prensa afín; también posee enseres de sn propiedad, 
Fiendo el de mayor precio. una hermosa máquina de escribir 
<Continenta¡", valornda en 1.600 pesetas, con esto quiero 
justificar que cuantos ingresos ha obtenido el periódico, en él 
Fe han gastado, sin que ni yo, ni los que han obtenido cargo 
en él hallan tenido retribuci6n por los trabaios en él efectua
do, siéndome la ocasión presente propicia para testimoniarles 
mi gratitud por su poderosa avuda altrnísta y desinteresada. 

El periódico está a vuest;'a disposición, sino lo ~ceptáis, 
seguid publicándose con los mismos er>tusiasmos que antes, 
pero cree que los actuales momentos en que la vida del Cole
gio puede desarrollarse de distinto modo que en la fecha de su 
f"ndación y no debe existir temor de que éste fracase, pues 
además de lo señalado, cuenta hoy con un historial dignísimo 
entre la prensa profesional. Tan sólo pone una pequeña con
dición y es que se reserva ",1 ..derecho de propiedad, para en 
caFO de que por circunstancias especiales dejase de publicarse. 

El señor López Ayllón recoge el ofrecimiento con frases 
lnudatorias para el señor González Tniesta, pues por todos es 
cor.ocido su altt-uísmo y cree que el Colegio no puede desdeñar 
el periódico que graciosamente le oh-ece; merece un gran 
elogio V propone que el director sea el señor Gonzitlez lniesta 
por aclamación, hasta que él quiera ostentar este puesto, y 
cuando cese, que en sitio visible, en la cabecera del mismo, 
figure el nombre del donante, como el fundador de tan intere
sante publicación. 
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hle de una esterilidad, él es fuerte y vigoroso y re

crimina a la mujer. Con cuánta facilidad se confun

de la potencia cocundi con la potencia g-eneraitdi, la 

potencia de coito, con la potencia de fecundar. 
Por esta razón nunca se emprenderá un trata

miento ginecológico en la mujer estéril sin antes 

ver si el hombre puede fecundar, ya que nos con

duciría a muchos fracasos. 
Creemos conveniente el hacer un examen del 

esperma siempre que no encontremos una afección 
en la mujer a la cual podamos atribuir la esterili
dad, pues puede suceder que el resultado de este 
examen nos demuestre que existe una oligospermia, 

es decir que los espermatozoides son- escasos" una 
necrospermia en el caso' de que estén privados de 

movimiento, o una azoespermia o ausencia absoluta 
de espermatozoides en el licor -seminal. 

Estas alteraciones la -' mayoría de las veees ig' 

noradas por el paciente reconocen su origen en 
procesos gonocócicos antiguos y mal curados. Se

gún Kehrer de ;:6 enfermos investigados por él en
contró azoospermia en 29 y ro de olisgospermia; 

Schenk de I ro casos encontró azoospermia en 37 
y oligospermia en I3. Como vemos pnr las estadís
ticas estos caso~ son muy frecuentes en contra de 
la vanidad masculina, ' 
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El seflor Torán manifiesta que él siente opinar en contrario 
del señor López Ayl!ón, por abrigar el temor de que dejando 
la propiedad del PRACTICAl'TE TOLEDANO el señor González 
lniesta, éste deje de publicarse, siendo un desprestigio este 
hecho para el Colegio, y continuando aquél como tal propieta
rio' tiene la segnridad de que sus entusiasmos pro clase nunCa 
se enfriarán. 

El señor Rodríguez Morcillo está de acuerdo con el señor 
Torán y propone que lo que debe hacerse es subvencionar al' 
señor González lniesta para que siga como hasta aquí publi
cándose el periódico; propone esto, por ser de justi'cia, pues de 
los beneficios que reporta la publicación a los practicantes 
colegiados de todos es conocida y no debemos estar más tiem
po en esta situación, que representa una desconsideración Rara 
quien merece todo nuestro afecto y todo nuestro reconoci
miento, por el bien que constantemente nos está dispen
sando. 

El presidente señor González lniesta, contesta a todos los 
compañeros adecuadamente y expresa que él no interesa sub
vención ni dádivas para poder continuar editando el periódico, 
agradece las lisonjeras frases que por todos se le han dedicado 
y expresa que figurando en los Estatu!osde colegiación oficial 
obligatoria últimamente decretados, la conveniencia de que los 
Colegios tengan un boletín, él desinteresadamente ofrece el 
suyo con todo cuanto es de su propiedad. 

El señor Ludeña manifiesta, que dado el desinterés del se
ñor González lniesta, la Asamblea debe pronunciarse en sen
tido de aceptar la oferta tan desinteresada que le hace al Co
legio, por lo que propone un voto de gracias para dicho señor 
González lniesta. 

Pór aclamación se acuerda éste y que conste en acta. 
El señor Torán está conforme con el voto de gracias otor

gado al señor González lnies!a, pero por los razonamientos 
expuestos anteriormente, pide que su voto conste en acta 
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ción al primero y en él inc1uímos aquellas causas 

que actúan sobre el aparato genital femenino des
pués de un normal desarrollo del mismo y en el 

transcurso de la vida de la mujer, razón es esta en 

que nos apoyamos para llamar a estas esterilidades 

adquiridas. Estas esterilidades reconocen general
mente un origen inflamatorio inYectivo o amicro

biano. 

Estad r stlca. 

Es de todo punto imposible el hacer una esta

dística exacta de las mujeres que no son capaces de 
ser fecundadas ya que en este asunto intervienen 
factores que es imposible desligar; de una parte 
tenemos la multitud de matrimonios que no tienen 

hijos por usar medios anticoncepcionales; por otra 

parte cuando nos encontramos ante un matrimonio 

estéril no sabemos a quién corresponde la responsa· 
bilidad y por último tenemos las fecundaciones tardías 

Pero apesar de lo expuesto puede decirse que 

de 18 a 20 por roo de las mujeres son estériles, .y 

lo que sí puede afirmarse es que de roo mujeres 
estériles 60 lo son de origen blenorrágico. 

Esterilidad matrImonial. 

No 'es una cosa fácil determinar a qué tiempo 

un matrimonio se calificará de estéril ya que son 
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en contra para que la propiedad del periódico pase al Colegio. 
Así se acuerda. ' 

El señor Arriaga hace uso de la palabra para proponer que 
puesto que se ha, acordado que el periódico pase a la propiedad 
del Colegio y tener él el decidido propósito de dejar el cargo 
de administrado,r, sea nombrado el que httlla de sustituirle 'en 
esta reunión, y antes de que se nombre éste, propone que el 
cargo debe ser retribuido, por pesar sobre él abrumador traba
jo, que debe recompensarse, pues auuque el nombrado tenga 
grandes entusiasmos, forzosamente ha de robarle gran tiempo, 
que puede dedicarle a otras ocupaciones que le produzcan 
algún ingreso. 

El señor Ludeña manifiesta su opinión contraria, por en
tender que todos los cargos del Colegio debeu ser siu remu
neración alguna. 

El señor Pérez Ferrer expresa que efectivamente así debía 
de ser para todos los puestos del Colegio, pero este cargo, por 
su mucho trabajo y asiduidad, merecía alguna pequeña retri
bución, porque de esta forma se estimulaba la laboriosidad 
del que 10 ocupara, resarciéndose al mismo tiempo de las pér
didas de ingresos que pudiera tener y de los desvelos que su
pone el cumplimiento fiel de este cargo. Manifiesta que al 
hablar de esta forma le ha movido un esprritu de justicia, pues 
por haber desempeñado durante varios afios este puesto, cono
ce bien su pesada actuación de asiduidad y constancia; además 
como estima que él uo será nombrado, toda vez que ha poco 
dejó de serlo, y en esos cargos es preciso la renovación, pues 
no es justo .que pesen siempre bajo una misma persona su ac
tuación, a más que sus muchas ocupacionp-s le impedirían el 
aceptar el desempeño del mismo, causa única por la que se :vió 
obligado a dejarle recientemente, entiende que todas estas cir
cunstancias hacen que pueda hablar de esta manera en bien 
del periódico y del Colegio. 

El señor Ludeña insiste en sus manifestaciones y los seño
res Pérez Ferrer y Arriaga en las suyas, por 10 que la presi
dencia procede a votación si debe ser retribuído este cargo ° 
uo debe serlo, y para abreviar manifiesta que los que no estén 
couformes en su retribución' permanezcan sentados y los que 
entiendan que debe ser retribuído se levanten de sus asientos. 

Efectuada de esta forma la votación, la mayoría se levan
tan de sus asientos, siendo minoría los que permanecen senta
dos, por lo cual se acuerda que el cargo de administrador del 
periódico sea retribuído. 

La presidencia pregunta al autor de la proposición, señor 
Arriaga, haga el favor de expresar qué retribución entiende 
debe darse al que obstente el cargo de administrador de la re
vista, para que la Asamblea acuérde la condición y cuantía de 
la misma. 

El señor Arriaga expresa que en cuanto a eso, no tiene inte
rés que ésta sea abonada como gratificación, según a un tanto 
por ciento de los ingresos o a una cantidad fija. 

El señor Pérez Ferrer entiende que la retribución no debe 

ser fija, sino proporcional a los ingresos, pues de esta forma 
habrá el estímulo por parte del nuevo administrador de que 
éstos 'sean los mayores, y propone que por la Directiva se estu
die 10 que puede constituil' este premio de <,stímulo. No ha
biendo disparidad de criterio así se acuerda. 

La presidencia expone que vista la insistencia del señor 
Arriaga eu abandonar este puesto, se va a proceder a la vota
ción para designar el compañero que ha de desempeñarle.' 

El señor Pérez Ferrer manifiesta que antes de procedel-se 
a ello, ruega a la presidencia pregunte si algún compañero de 
los presentes quiere desempeñar este pU0sto, y de esta forma, 
si sólo existe uno, puede ser ahorrada la votacion, tanto más 
que para este cargo hace falta verdadero entusiasmo. Acepta
do por la presidencia la propuesta del señor Pérez Ferrer, so
licita de los compañeros presentes se manifiesteu si existe al
guno que acepte voluntariamente este cal·go. 

El señor Torán expresa que no tiene inconveniente en 
aceptarlo, pues cree qne por el tiempo que dispone, así como 
su interés diferentes veces demostrado por la vida del periódi
co, le ha movido a solicitar este puesto. 

La presidencia pregunta a la Asamblea si algún comp?ñe
ro más quiere desempeñar el mencionado cargo, y no siendo 
contestado, queda proclamado el señor TOl-án administrador 
de EL PRACTICANTE TOLEDANO, felicitándole por su acto de 
espontaneidad, demostrativo de {¡u gran entusiasmo. 

Se acuerda comuuicar al Comité ejecutivo de la Federa
ción nacional de Practicantes, la constitución de este Colegio 
con carácter oficial, felicitándole de paso por su acertada ac
tuación. 

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
a las siete de la tarde, de lo cual certifico. 

Toledo 14 de abril de 1930.-EI secretario, Teófilo Lópe.rr 
Pilltor.-: Visto bueno.-El presidente, Femando Gonzdlez. 

Todos los trabajos científicos, 
literarios o profesionales inser
tados en esta Revista están escri
tos expresamente para la misma, 
quedando prOhibida su reproduc
ció n s i no s e in di c a su p ro ce de n-

cia. 

Este número ha sido visado por la Censura. 

cft. LOSADAJ 

CORREDOR DE COM-ERCIO 

TORRIJOS(TOLEDO) 
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ESCROFULISMO Y TUBERCULOSIS 
POR EL 

DOCTOR RAFAEL GARRIDO LESTACHE 

Con el nombre de escrofulosis, adenia escrofulosa 
o escrofulismo, se designa un estado morboso consti
tucional aun no bien precisado y que tiene por rasgos 
fundamentales la gran dilatación de las vías linfáticas 
y la facilidad con que se dejim infectar y reaccionan 
ante el ataque de los microbios. 

El nombre- de escrófulas, designaba primitivamente 
las adenitis crónicas, especialmente los tumores gan
glionares del cuello. Siempre se habrá observado la 
relación de estas adenitis crónicas, con las lesiones 
irritantes y supurativas crónicas de la superficie cutá
nea y de las mucosas de las primeras vías; igualmente 
se habrá notado la frecuente coincidencia de las «es
crófulas>, con las lesiones supurativas crónicas de los 
huesos y articulélciones, y se consideró el conjunto de 
estas manifestaciones como constituyendo una enfer
medad crónica especial, o, mejor dicho: una diátesis, 
una constitución morbosa del organismo, o sea la cons' 
titución escrofulosa o escrófula. 

Después el concepto de lo que habrá de ser la es· 
crófula se ha ido haciendo cada Vez más obscuro; pero 
en estos últimos años una larga serie de investigacio
nes ha comprobado la existencia del bacilo de Kock 
en buen número de lesiones escrofulosas, demostrán
dose que muchas de las manifestaciones de la preten
dida didtesis escrofulosa eran las más de las veces de 
naturaleza tuberculosa: la etiología tuberculosa de la 
escrófula parece definitivamente demostrada sobre todo 
desde los importantes estudios experimentales de Es
cherich sobre la naturaleza tuberculosa del proceso 
escrofuloso, naturaleza que Escherich sostuvo en sus 
publicaciones con gran convencimiento. 

Realmente, en vista de que en la etiología de los 
procesos escrofulosos desempeñaba papel casi absoluto 
el bacilo de Kock, se ha tratado de suprimir la escró
fula como entidad morbosa del cuadro de la Patología. 
Sin embargo piensan hoy muchos que merece conser
Varse, en atención a que se trata de un proceso que 
muchas Veces afecta una marcha especial y que requie
re medidas teraíléuticas propias. 

La escrofulosis manifiéstase desde luego en los 
niños o en la edad juVenil, y corresponde en gran parte 
a la llamada discrasia linfdtica de Escherich, en parte 

a la didtesis escrofulosa de los franceses, en parte a 
la didfesis e.tlldativa de Czerny. 

Aun admitiendo que la mayor parte de los estados 
escrofulosos dependen de proliferaciones primitivas del 
germen tuberculoso en el organismo, debe admitirse 
siempre una predisposición orgánica del sistema linfá
tico que le resiente y reacciona de un modo electivo y 
que tal Vez deba relacionarse con el estado Unfdtico 
de Paltanf. 

La patogenia de la escrofulosis no está todavía 
clara y suficientemente definida. Suponen algunos que 
la tumefacción de los ganglios linfáticos, es el hecho 
primitivo que se desarrolla desde los primeros años de 
la infancia, sin motivos infecciosos o exógenos; de 
suerte que esta hipertrofia primitiva del sistema glan
dular linfático, constituye el fondo anátomo patológico 
de la enfermedad, ligado con un factor discrásico con
génito, sobre el cual se desenvuelven luego ulteriores 
alteraciones cuando' el niño crece y sufre la acción de 
agentes morbosos, físicos, químicos o microbianos. 
Pero este hecho fundamental no está definitivamente 
aclarado; muchos observadores insisten por el contra
rio, en afirmar que la hipertrofia de los ganglios linfá
ticos es siempre un hecho secundario, debido a una 
reacción de carácter inflamatorio contra la invasión de 
agentes microbianos, procedentés sobre todo de las 
mucosas de la boca y de las vías respiratorias y en 
parte de la piel. De todos modos, esto no explicaría 
por qué razón estas causas insignificantes que evidente
mente son comunes a todos los niños, dan lugar en 
estos organismos a semejante reacción precoz y relati
vam,=nte acentuada del sistema linfático. 

Los escrofulosos tienen a veces caracteres particu
lares entre los que se cuenta el cráneo grande, el 
prognatismo, la hipertrofia de los labios y principal
mente del labio superior, abultamiento también de las 
alas de la nariz, cierta gordura y color pálido de la piel. 
En casos más avanzados hay hipertrofia de las amigda
las y falta de armonía entre las diversas p'artes del 
cuerpo, Son además estos sujetos muy propensos a 
varias clases de infecciones, especialmente a las cutá
neas y a otros procesos de la piel (impétigo, eczemas, 
acué, predisposición a los eritemas y a los sabañones); 
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también son frecuentes las infecciones de las mucosas 
(coriza, laringitis, bronquitis, angina, hipertrofia de las 
amigdalas, vegetaciones adenoideas, blefaritis, quera· 
to conjuntivitis, leucorrea en la mujer). A todo esto 
acompañan hipertrofias ganglionares que a Veces son 
las únicas que se encuentran. Son, también, particular
mente frecuente las diversas adenitis tuberculosas, los 
procesos igualmente tuberculosos de la piel, principal
mente el lupus vulgar y el eritematoso, las tuberculosis 
pustulo·crustáceas de la piel, los gomas tuberculosos. 
Todas estas lesiones escrofulo-tuberculosas que 110 son 
sino la forma atenuada o tórpida de la tuberculosis, 
tienen un carácter común y es el de evolucionar lenta
mente, y por tanto, ser curables. Ahora bien, cuando 
estas lesiones llegan efectivamente a curar del todo, 
los enfermos quedan según parece especialmente resis
tentes a la infección tuberculosa, pero es corriente que 
quede algún foco sin acabar de curar y en este caso es 
muy fácil que se reactiven las lesiones latentes. 

El diagnóstico de la escrofulosis no ofrece por lo 
general dificultad alguna. Sólo en los casos en que el 
síntoma dominante sea la hipertrofia ganglionar, con
vendrá siempre eliminar la leucemia por el examen de 
la sangre. Hay que diferenciar también de la escrófula 
otro tipo morboso, el linfatismo, caracterizado por la 
hinchazón, la palidez, la.cianosis y enfriamiento de las 
extremidades y la propensión a los sabáñones. Parece 
que con este nombre se han descrito tanto la escrófula 
frustrada como el hipotiroidismo benigno. Es convenien
te averiguar si la sífilis hereditaria tiene alguna partici
pación en el complexo morboso. En cuanto a la tuber
culosis es inútil e imposible determinar exactamente el 
momento en el que he, intervenido, y en la práctica 
todos los escrofulosos deberán ser tratados como tu
berculosos o como candidatos a la tuberculosis, pues 
aun cuando las lesiones que padecen los individuos 
escrofulosos no fuesen desde un principio de origen 
tubercúloso, constituyen desde luego puertas de entra
da para el bacilo de Kock, y ~ste da lugar a procesos 
especificos, pero que eVolucionan en una formaespe
cial al asentar en dichos individuos. 

Rigen para la escrófula las mismas reglas de higie
ne general que para la tuberculosis: alimentación sana 
y abundante, aire y sol. 

Las habitaciones que ocupen estos enfermos, deben 
de estar ventilac1asen la mayor proporción que se pue
da, así como deben de estar soleadas. El sol, además 
de ser un desinfectante natural de gran valor, es un 
estimulante enérgico de la nutrición por sus rayos actí
nicos. Ya dice un antiguo proverbio italianó: «Donde no 
entra el sol entra el médico>, y algo análogo ocurre 
con el oxígeno del aire: por eso hay que procurar darle 
al escrofuloso la mayor cantidad de aire posible y con 
el máximum de pureza (baños de aire y de sol) en el 
campo, y sobre todo en el mar. Esta cura marina tiene 
una importancia considerable, no sólo porque contribu· 
ye poderosamente a la curación de las lesiones super
ficiales, sino porque es el mejor modo de prevenir la 
infección tuberculosa, tanto en los niños, como en los 
adultos. En caso de no poder practicar la cura marina, 
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se acudirá a la hidroterapia en sus diversas formas, y 
principalmente a los baños salados preparados en sales 
y algas marinas. Estos baños serán de una duración 

, de quince minutos, y se repetir.án cada dos o tres días. 
De las aguas minerales están indicadas, principalmen' 
te, las sulfurosas y las arsenicales (en España: Medi· 
na del Campo, Cucho, Grávalos, La Taja, Paracuellos 
de Jitoca, entre otras). En cambio .. son poco eficaces, 
sobre todo en los. niñ'os, las curas de altura, si bien en 
los adultos pueden hallarse indicadas. 

La alimentación será rica en substancias minerales, 
hidratos de carbono y grasas. Así se recomendará la 
leche, sopas de leche, cocimientos mucilaginosos. los 
de cacao o chocolate, papillas de arroz, de sémola, de 
harina, purés de patatas, judías, lentejas, pan de todas 
clases, huevos pasados por agua, toda clase de carne, 
el caldo, pescados, y muy especialmente las hortalizas 
recientemente recogidas, las frutas especialmente las 
fresas, manzanas y plátanos, así como toda clase de 
grasas especialmente la manteca, mantequilla, aceite 
lipanina, la nata y el choc()late reconstituyente. Las co
midas serán abundantes y el niño comerá a horas fijas. 

Descontado el tratamiento específico en los casos 
indicados, y los indicados según las diVersas lesiones 
y el asiento de las mismas, el tratamiento general ha 
de ser reconstituyente. En primer término se haya eí 
aceite de hígado de bacalao, que se viene usando des· 
de tiempo inmemorial para el tratamiento del escrofu
lismo, fundamentándose su empleo en que es el más 
fácilmente absorbible de los aceites de origen animal, 
en que se oxida más rápidamente que los otros, en 
que por los fosfatos y lecítinas que contiene es un re
parador de los tejidos orgánicos, y en que Dor sus al, 
caloides extra ido s en número de seis, es un estimulante 
del apetito y de la nutrición. Se usa sólo o formando 
emulsiones con diVersos remineralizantes, que a su 
Vez refuerzan su acción; los hipofosfitos, gliéerofosfa
tos de cal, sosa y hierro, figuran entre los principales. 

Se emplea también el jarabe de rábano iodado,' 
jarabe iodotánico, fosfatado y arseniado, a la dosis de 
tres cucharadas pequeñas o dos grandes (niños a ado· 
lescentes); la tintura de iodo y glicerina a a e la dosis 
de gotas dos Veces al día en una poca de leche con 
períodos de descanso, el jarabe de protoicduro de 
hierro, píldoras de Blancard, preparaciones fosfatadas, 
lecitinas, etc. Pueden emplearse también los moder
nos preparados Alival, Jodol, Peptoyodina, Silislren, 
Vigantol, Ostelín, Glefina, Firmugeno], Triyodo, Hemo
antitoxina, Ravetllat-Plá, extractos de Malta, etc. 

El reposo, la helioterapia general o local, la gimna' 
sia metódica, las afusiones de agua fría. al niVel de los 
vértices pulmonares, el masaje general, las fricciones 
secas, paseos, sports, etc., constituyen medios coad
yuvantes muy importantes del tratamiento general de 
la escrofulosis. 

Los escrofulosos si se crían y viven en ambientes 
higiénicos, y sobre todo sino son víctimas de algunü 
enfermedad infecciosa grave, para los que suelen 
estar predispuestos, o sino sobreviene una complica· 
ción de importancia (caries ósea, etc.), suelen sufrir 
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al llegar a la pubertad un cambio visible y beneficioso 
y aun transformarse en personas robustas, aunque no 
es raro Ver en ellos reaparecer en los últimos años de 
la juventnd enfermedades de órganos o aparatos casí 
siempre crónicas, que sólo pueden tener su explicación 
patogénica en el estado escrofuloso que en la primera 
infancia han tenido. 

BIBLIOGRAFÍA 
La Scrofule.-Bazín, París, 1861. 
Lymphatische Diathese.-Berliner Kiin Wochen

schz, número 29, 1896. 
Was neunen Wir Skrofulose?-Wiener Klin Wo

chenschz, número 7, 1900. 
La Serafale.-Gastón, París, 1904. 
Tratado de enfermedades de la /nfancia.-Gran

chez y Comby, 1904. 

¿N U E S T R'O 
Ninguno de los que forman el grupo inmenso de los 

practicantes españoles, ignora que los instantes actua
les son, sino los mejores, por lo menos los más hala
güeños que nuestra querida profesión ha vivido. 

Échese una mirada retrospectiva y se verá cómo 
mi aserto no tiene duda alguna. 

Con sólo remontarnos al año 21, época de las más 
críticas por las cuales pasó nuestra profesión, se Verá 
el gigantesco paso que hemos dado en la consecución 
de nuestras aspiraciones. 

Por la época a que me refiero asistí, como buen co
legiado, a la Asamblea que para la Federación de las 
dos Castillas se celebró en Ciudad Real en febrero de 
aquel año, y cuya organización fué debida al nunca 
bastante llorado y benemérito practicante don Pascual 
Tarrero, gloria y prez de los practicantes españoles. 

Por entonces nuestra profesión era lo que todos 
sabéis: una nulidad, en cuanto a clase bien mirada y 
respetada por las demás profesiones y entidades oficia
les, y en cuanto a organización, ida pena pensarlo! .. , 
un puñado de entusiastas animados de la mejor volun
tad y agrupados en pos del ideal societario; y nada 
más. 

El Colegio de Madrid, diVidido en luchas suicidas, 
las demás agrupaciones similares casi con sus elemen
tos dispersos y mal organizados, salvo algunas excep
ciones en que la buena voluntad y espíritu de clase de 
una minoría, suplía la apatía y negligencia de los 
más. 

Pero al fin llegó nuestra hora, la hora tan anhelada 
por nosotros, empezó nuestra regeneración, y cual 
aurora boreal, alumbró por primera Vez el lóbrego y 
mustio campo de la clase practicantil española. 

Me refiero a la fecha del 21 de septiembre, memo
rable para todos los practicantes españoles, en cuya 
fecha, el órgano oficial del gobierno se ocupó de 
nosotros para concedernos una de las peticiones que 
en Asambleas, artículos periodístícos u otras formas 
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Linfatismus and Skrofalose.-Moro, Münch, Me
dizín, Woch, número 39, 1908. 

Yl ricambio nella Scrofola.-Veranini e Ferrari, 
Corriere Sanitario, 1909. 

Der gegenwartige Stand der LeTzre von der Skro
falose.-Escherich, Deutsche, Médiz, Wocheuschz, 
número 38, 1909. 

Die Skrofulose. -Cornet, Viene, 1911. 
Les diathese infantiles.-Schcreiber, Archives de 

Médee. des enfants, núníero 6, 1912. 
Tuberculosis. -Profesor Deyeke, de Lüberch. 
Tratado enciclopédico de Pediatria.-Pfaundler y 

Schlossmann. 
Terapéutica de las enfermedades de los niños.

Lust, 1924. 
Tratado de las enfermedades de los niños.- Feez, 

1928. 

PORVENIR? 
análogas veníamos solicitando una y otra Vez desde 
tiempos remotos. La creación del Cuerpo de practican
tes militares fué un hecho, y por tal motivo dimos el 
primer paso para llegar a la situación actual. 

Después seguimos prosperando, y cual rebaño dis
perso, las ovejitas fueron acudiendo junto a los pastores 
(Colegios), se constituyó la Federación, la que empezó 
a actuar inmediatamente y como nos asistía la razón y 
la justicia en nuestras peticiones, poco a poco se fué 
despejando el horizonte, y nos fueron concedidas algu
nas otras cosas más de las pedidas por nosotros a los 
poderes públicos, tal como ampliación de estudios, 
Comisarías sanitarias, Comités paritarios, y lo que más 
nos ha favorecido a los rurales, la clasificación de titu· 
lares y, la última ... ; ¡la gran disposición! la tan deseada 
colegiación obligatoria, merced a la cual desaparecerá 
esa lacra social y que tanto daño nos hacía, llamada 
intrusismo. 

No quiero pasar adelante sin mandar desde estas 
columnas un entusiasta saludo a los que en la actuali
dad dirigen nuestra Federación y que tantas cosas bue
nas han sabido conquistar para nuesta clase, hombres 
de temple, entusiastas infatigables, buenos practican
tes, que no han cejado hasta ver convertidos en realidad 
sus deseos, que eran los nuestros. iBravo, mucha
chos!. .. Un abrazo de este modesto practicante rural 
que os reverencia. 

La clasificación de titulares ha venido a llenar una 
necesidad imperiosa en los modestos hogares de los 
rurales, aunque no todo cuanto veníamos pidiendo, noS 
ha sido concedida una subvención algo decorosa, que
dando postergados los sueldos (?) que antes de esta 
clasificación veníamos percibiendo, cuya importancia 
moVían a risa, no llegando a Veces a llenar las más pe
rentorias necesidades de la Vida. 

Pero aún queda bastante camino por andar, pues 
demasiado sabemos todos que nuestra clase es digna 
de mejor suerte, y siguiendo por el camino emprendido, 
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no estará lejano el día en que los practicantes españo
les, con decoro y dignidad, puedan vivir de su profe· 
sión, sin necesidad de recurrir a otros menesteres aje
nos a ella como en la actualidad ocurre. 

¿Serán estas palabras mías efecto de mi imagina
ción o tendrán realidad en fecha no lejana? 

¿Ocurrirá por desgracia, que lo que tantos afanes 
nos ha costado, no lo tiren todo a tierra de un pluma
zo, en estas horas de modificaciones que atraviesa 
nuestra nación? .. 

Esto último no puede ser. No hay que ser pesimiS
ta, pues de todo cuanto el gobierno saliente ha hecho 
en motivos de sanidad, nada es arbitrario, todo es justo 
y legal, y lo que a los practicantes atañe, es lo más 
legal, lo más justo y lo más humanitario que el gobier
no de Primo de RiVera ha llevado a la firma regia. Ade
más, al mando supremo de la sanidad nacional, ha ido 
un hombre entusiasta y protector de nuestra clase, que 
por algo ostenta la presidencia honoraria de nuestra 
Federación y que todos conocéis, don José A. Palanca. 
Nombrar a Palanca, es nombrar a nuestro guía y pro
tector, a él debemos bastante de lo que en la actualidad 
poseemos. 

Por tal motivo, de tan ilustre doctor, no podemos 
esperar nada más que cosas justas y legales, así es que 
en sus proyectos y planes, la profesión de auxiliares de 
medicina y cirugía, nunca será postergada, antes al 
contrario, obtendrá los ópimos frutos que de tan inte
ligente y sabio doctor todos esperamos, y hará de 
nuestra clase lo que el otro gran maestro también, don 
Emilio Alonso García Sierra, en un bello artículo para 
nuestra revista, no ha muchos años decía: 

(De la cenicienta de las Instituciones sanitarias, 
debe de salir una profesión firme en sus principios, 
sacrosanta en sus deberes, definida en sus derechos, 
tan respetable como la que más y con mayor porvenir 
que todas ellas». 

PEDRO FERNÁNDEZ 

Yében~s, Marzo 1930. 

Un alto en el camino 
Detente peregrino ..• ¿Dónde Vas? 

¡Qué tristeza tiene el mundo y qué honda melan
colía! 

... Camino en pos de una ilusión, camino··en pos de 

la justicia, del derecho, camino en pos de la Vida. 

¿De la vida? .. ¡Sí!. .. de la vida: 

¿Y tú qué eres? ¿Qué ilusión persigues? ¿Qué dere
cho reclamas? 

Yo ..• antes me faltaban fuerzas .•. , hoy me sobran; 

soy el peregrino infatigable, sediento, que día tras día, 

penalídad sobre penalidad, Va en busca de la fuente re

dentora donde poder aplacar la sed de justicia, la ;;ed 

redentora de esta caminata sin horizonte fijo. 
¿Pero qué quieres? 

¡Derecho!. .. ¡Justicia! 
¿Pero qué eres? .. ¡Pena me da; pero me da ale

gría! Perdone que al borde del c"amino descanse y 

piense, pienso para decirlo; no por temor, por modes

tia, perdone que con las fauces secas medite antes de 

hablarle. 

Vivi por breve espacio en un cenfro donde a los 

hombres los enseñan, los ilustran y les dicen que al 
final ganarán el pan con el sudor de su frente, con el 

sudor de su esfuerzo, salí con la creencia en la frente, 

con la voluntad en el cerebro, con la conciencia en la 

mano, corrí, busqué, pedí y solo encontré injustos obs_ 

táculos, vallas torpes, vallas de mampara para ver y no, 

ver sin pensar que esa Valla, que ese obstáculo no de

biqra, según me dijeron en el centro donde me educa· 

ron, existir para mí. 

Documentado. 

Ganarás el pan. ¿Cómo? honrada y legalmente, con 

tu derecho, con el sudor de tu frente, con el esfuerzo 

de tus manos, con el auxilio de tu inteligencia, con la 

sabia del centro donde te educaron. 
... ¡Bueno!. .. ¿Pero me dices lo que eres? ... ¡Si! 

.. ¡pract¡cante!. .. ¡ ah!. .. ¡Practicante! 

Luego entonces tu curas dolores materiales, tu, 

mejor dicho, auxilias a curar dolores tanto morales 
como materiales? .. ¡Sí, desde luego! esa es mi mi

sión, sagrada, altísima, ¡altísima como cosa venerable! 

por que yo mil y mil Veces en conciencia de mi profe

sión prescindo de mi lucro como materíalidad econó' 

míca y sobrepongo lo espiritual, el alma, el sentido de 

profesión. 
¿Pero qué deseas? ... Pide, levanta la cabeza, no 

vivas rendido mirando hacia la tierra, que la tierra ... 

¡Es tierra! ... iPide! ... iPide, que la justicia te escucha, 

el derecho te atiende. ¿Qué deseas? 

' .. ¡Soy modesto!. .. iPerdona, justicia, que no pueda 
hablarte en otra forma, por que eres ... ¡justicia! De

seo que ampares mis derechos, deseo que veles por la 

humanidad doliente no permitiendo que ni herejes ni 

fariseos usurpen las atribuciones mías; al intruso ponle 

la cuchilla en la garganta y que piense antes de morir, 

que muere en justicia, que muere por tu mano, razón, 

ley, derecho humano, divino, justo y santo derecho 

que Dios creó para los hombres de conciencia, para 

los hombres como la clase de Practicantes. 

ANTONIO MESA V AREL A 

Toledo 1.0 IV-1930. 

Lector, repasa despacio los anuncios de esta RE· 
VISTA, y encontrarás algo que te agrade. 

Esta REVISTAse reparte gratis a todos los Cole
gios Médicos y Practicantes de España. 
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CNOTICIA.f s=== 
VISITA 

Hemos tenido el gusto de saludar en nuestro domicilio so
cial, después de la Asamblea provincial, a nuestros queridos 
compañeros don Pedro Fernández, de Y ébenes, don Vicente 
Díaz Carral ero, de Ocaña, y don Emiliano Sánchez, de Arci
cóllar. 

Mucho agradecemos a tan estimados compañeros su aten
ción. 

REGRESO 

Después de habérsele concedido el pase a supernumerario, 
ha regresado a esta capital nuestro querido compañero el 
Practicante militar don Pedro Pérez Martínez, contador de 
nuestro Colegio. 

Mncho nos alegramos del feliz retorno de tan entusiasta 
compañero. 

A INCORPORARSE 

Nuestro buen compañero don Felipe Hernández ha mar
chado como recluta del actual reemplazo a incorporarse a su 
destino de Sanidad militar, en Madrid. 

Lamentamos la ausencia del joven compañero, deseándole 
toda clase de suerte en su misión militar. 

REST ABLECIDOS 

Completamente se encuentran restablecidos de las enfer
medades últimamente sufridas por nuestros compañeros don 
Pablo Segovi" y don Leandro de la Flor. 

También se encuentran totalmente restablecidos de sus 
dolencias, los distinguidos médicos de la Beneficencia provin
cial, don José Antonio de la Puente, del Hospital de la Mise
ricordia, y don Urbano Barnés, de la Maternidad. 

Mucho nos alegramos poder expresar tan agradables noti
cias. 

CAMBIO DE DOMICiLIO 

Nuestro estimado compañero don'Isidro Hidalgo Santos, ha 
teuido la atención de ofrecernos su nuevo domicilio en la Plaza 
del Corral de Don Diego, núm. 5. 

Agradecemos la atención del querido camarada. 

CONVALECIENTE 

La preciosa niña de nuestro distinguido compañero don 
Antonio Mesa Vare la, Practicante militar de la Academia de 
infantería, ha entrado en franca convalecencia de la grave en
fermedad que sufría. 

Mucho celebramos esta mejoría, haciendo votos por su total 
restablecimiento. 

DELICADA ATENCiÓN 

Hemos recibido interesante memoria de la Escuela de Ar
tes y Oficios de esta capital, remitida por su distinguido direc
tor el laureado e ilustre artista don Aurelio Cabrera. 

Mucho sentimos no poder dar detallada cuenta de la misma, 
por no disponer del suficiente espacio para ello, pero sí quere
mos consignar que de día en día se testimonia el adelanto cul
tural y artístico de este centro. 

Nuestra felicitación al señor Cabrera y Profesores por los 
continuos éxitos que alcanza tan interesante centro cultural. 

CEREMONIA NUPCIAL 

En los Navalucillos ha tenido lugar, el dí!! 10 del actual, el 
enlace matrimonial del joven e inteligente médico de aquella 
localidad, don Gerardo Vilar Sanz, con l~ bella y enca¡¡tadora 
señorita Herminia Martínez Ramírez, hija del acaudalado pro
pietario y acreditado industrial don Melquiades y doña Julia. 

Bendijo la unión de los nnevos esposos el culto párroco don 
Ricardo Monroy, y actuaron de padrinos los distinguidos pa
'dres de la bella contrayente. 

La numerosa concurrencia asistente a esta solemne cere' 
monia, dado las numerosas y generales simpatías que gozan 
Jos señores de Martínez, fueron espléndidamente obsequiada 
por dichos señores. 

Felicitamos a tan distinguida familia por tan fausto motivo, 
deseando a los novios, que han emprendido un largo viaje por 
España y Suiza, eterna luna de miel. 

ENFERMA 

Se encuentra enferma la señora doña Tiburcia Jordán, 
madre de los distinguidos Farmacéuticos de esta capital don
Julio y Luis San Román. 

Hacemos votos sinceros por el mejol'amiento de la distin
guida madre de tan buenos amigos. 

NECROLOGfA 

Ha fallecido cristianamente, en Los Navalmorales, el pasa
do mes de marzo, don Severiano Luna, hermano político de 
nuestro querido compañero don Teófilo López Pintor, secreta
rio de nuestro Colegio. 

-También ha fallecido en esta capital, en el presente 
mes, el acreditado industrial don José María Hernández, tío 
de nuestros estimados compañeros don Leandro y don Angel 
de la Flor. 

Descansen en paz tan cristianos caballeros, participando a 
las respectivas y distinguidas familias nuestro más sentido 
pésame, y muy particularmente a los señores de la Flor y Ló·· 
pez Pintor. 

EFUSIVA FELiCITACiÓN 

Por el Boletfn del Colegio Oficial de Practicantes de la 
provincia de Jaén, nos enteramos de haber sido designado para 
dirigirle, el culto y entusiasta compañero don Luis Vargas 
Bedmar. 

El compañero Vargas, como aquí le llamamos, es un cuIto 
practicante, a quien queremos de todo corazón por que le co
nocemos íntimamente por haber pertenecido a nuestro 'Colegio 
y a nuestra Redacción durante algún tiempo, demostrando 
siempre un gran espíritu profesional y social. 

Si dispusiéramos de más espacio dedicaríamos en su honor 
numerosas cuartillas, pues, a pesar de su juventud, posee un 
historial grande, que atestigua las condiciones excepcionalí
simas que atesora tan querido camarada. 

Por hoy, tan sólo nuestra felicitación al Colegio hermano 
por tan acertada designación, y un abrazo fraternal al querido 
amigo. 

ACLARACiÓN 

En la relación de Tesorería de nuestro número anterior, se 
expresaba a los señores don Gumersindo Vargas, de Mora, y 
a don Félix Sánchez, de Nambroca, como haber devuelto el 
recibo girado oportunamente. 

Presentada oportunamente la reclamación por dichos se
ñores que han abonado los mismos, en el sentido de que a ellos 
no se les ha sido presentado el mencionado recibo, se ha sub
sanado el motivo de esta equivocación, toda vez que don Gu
mersindo Vargas, es de Nómbela, y no de Mora, como equivo
cadamente figuraba; y el Sr. Sánchez, de Nambroca, su nombre 
¡¡O es Félix, como figuraba en las listas del Colegio, sino Pablo. 

Sirvan estas lineas como aclaración, quedando complacido:> 
tan estimados y queridos compañeros. 

SEBASTIÁNRODRíGUEZ, IMPRESOR. 
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